
33 .mún anigáP 022 .mún AJOB 0102 erbmeivon ed 11 ,alliveS

3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la bandera del municipio de Huelma (Jaén).

Expediente núm. 015/2010/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de 
la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Huelma (Jáen) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su bandera municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitida en sentido favorable la información a que alude 
el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máximo 
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó, en se-
sión de fecha 5 de octubre de 2010, con el quórum establecido 
en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción de su ban-
dera municipal, que quedaría descrita de la siguiente forma:

- Bandera de proporciones 2:3, dividida diagonalmente 
desde la parte superior al asta hacia la parte inferior al ba-
tiente. La parte superior es verde (Pantone 341) y la inferior 
roja (Pantone 485). En el cuadrante superior al batiente lleva 
una llave amarilla (Pantone 116), y en el cuadrante inferior al 
batiente una muralla con dos torreones a ambos lados de la 
misma en amarillo (Pantone 116).

Mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2010 se soli-
cita por dicha Entidad Local la inscripción de su bandera mu-
nicipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del apartado k) de artículo 8.2 del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del muni-
cipio de Huelma (Jaén) en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 420/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 420/2010, interpuesto por 
don Carlos Enrique Ojeda Rojo contra la Resolución de 11 de 
marzo de 2010, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (antes de Justicia y Administración Pública), por la que 
se desestima el recurso de alzada contra el Resolución de 14 
de diciembre de 2009, de la Delegación Provincial en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de 
Málaga, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

-eS al ed ,0102 ed erbutco ed 62 ed NÓICULOSER 
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 419/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 419/2010, inter-
puesto por don Ramón Antonio Pérez Serralvo contra la Reso-
lución de 11 de marzo de 2010, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (antes de Justicia y Administración 
Pública), por la que se desestima el recurso de alzada contra 
el Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial en Málaga, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-


